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Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de GuzméÚl, D.N. 

2 • 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto deese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, un proyecto de ley por medio del cual se 

concede una pensión del Estado de ciento veinticinco 

pesos (RD$125.00) mensuales a la señora Petronila Suero 

Vda. Briceño. 

La señora Suero Vda. Briceño es la esposa su­

perviviente del señor Jos~ Briceño, quien al morir ocu­

paba el cargo de Inspector de Educación F!sica Escolar, 

y quien durante 30 años prestó servicios en el Magiste­

rio iniciruidose como Profesor de Cultura Física Escolar. 

En la actualidad la señora Petronila Suero Vda. 

Briceño no cuenta con los medios necesarios para subve -

nir a sus necesidades perentorias y la de sus dos hijos 
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procreados con su extinto esposo. 

Espero en consideración de lo expuesto prece­

dentemente, los señores legisladores habr~n de importir 

su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT~, 

~ REPUBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
4 de septiembre de 19740 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.·00090, de fe­
cha 29 de agosto del año en curso, junto al cual, después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es­
ta cámara de Diputados, el Proyecto de Ley por medio del 
cual se concede una pensión del Estado de ciento veinti­
cinco pesos (RD$125.00) ~en~uales,-a ~~ señora Petronila 
Suero Vdao Briceño • ..-- - - "" 

/ 

Este p~~to fue aprobado en sesión celebrada hoy 
y remit~d~¿fP~d~r Ejecutivo para los fines con titucio-
nales dyu.gar,, / 

1 

f 

AAGF 
RAMS/gac.-

Atenta.me te e saluda, I 

'\ "\ \ \,, e 
Fernáddez 
a de DiputadOSo 

--------
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Scior 
Presidente del Se~ado, 
Ciudad. 

1 0 . FT.197~ 

J?lÚcer:io inforraarle, que la Le-:, nedü:,.nte la~ -
cual se concccle u.na :::>ensiÓn de: !~stD,do <Je ("u,n25.oo) mensua­
les, a la se~íora .,:etron5.la Suero Vdc.. :3ricc1o, '.1a c_;_do prorn.11-
¿ada cm fec'1 2, 9 de ne.,")t:i.er.11J:_•e del a.~o en curao, -:,r ::.·e:,:L:::trac:a -
con el :To.G. 

.i.fu..7 e.tontamente, 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Presidencia. 

JAQ,T 
je/ccc. 
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